RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006392, Ent. N° 6968/13.)


      	VISTO: los nuevos obrados remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativos a la contratación directa para la realización de obras para la reforma y reconstrucción del edificio La Tablada, adecuándolo como centro para la rehabilitación de adolescentes, al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;	
	RESULTANDO: 1) 	que por Resolución Nº 3344/013 de fecha 3.10.2013 del Directorio del INAU, se dispuso, al amparo de lo preceptuado por el artículo Art. 33, Inciso 2) Literal C) Numeral 9) del TOCAF y en los términos previstos por los Decretos Nº 90/000; 319/011 y 326/012, contratar en forma directa con la firma Medina & Possamai Ltda., para la reconstrucción del edificio “La Tablada”, para su adaptación como Centro de Rehabilitación e Internación de adolescentes en Infracción, por la suma de $ 81:616.237 impuestos y leyes sociales incluidos, con ajustes de precio según la variación del Índice del Costo de la Construcción;  
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.2013, acordó observar el gasto, en virtud de que: 
2.1)  si bien constaba la certificación del MEF requerida en el Artículo 738 de la Ley 16.736, no constaban elementos que justificaran la configuración de la causal aducida;
2.2) la administración contratante no había expresado el motivo de urgencia no previsible o la imposibilidad de realizar una Licitación, ni que la realización de la misma resintiera seriamente el servicio; y
2.3)  sin perjuicio de la debida motivación de los actos administrativos (Artículo 123 Decreto 500), la ausencia de la misma en estos obrados adquiría especial significación por cuanto el Artículo 157 del TOCAF preceptúa que: “cuando se invoquen causales de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo”;		
3) que en esta oportunidad, se remite copia fiel de la Resolución Nº 4027/2013 de fecha 22.11.2013 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por la cual se reitera del gasto antedicho y se expresan los siguientes fundamentos:
3.1) en el año 2011 se convocó a Licitación Pública para la realización de obras  de refacción del local sito en Bulevar Artigas y Avda. General Flores, habiendo sido la misma declarada frustrada, atento a que los oferentes que se presentaron no calificaron, hecho que llevó a plantear al Poder Ejecutivo la necesidad de contar con mecanismos más rápidos para dar respuesta edilicia a la demanda de atención;
3.2) la aprobación del proyecto de extensión de los períodos de penalización de los jóvenes que cometen infracciones como la rapiña que deben permanecer privados de libertad por un año sin posibilidad de recurrir a medidas alternativas a la privación de libertad, implicó el aumento de la población juvenil atendida y a atender y el reclamo de permanencia de los jóvenes dentro de los servicios, derivó en el colapso del sistema, por carencia de plazas;
3.3) estos hechos llevaron a gestionar el procedimiento de contratación directa relacionado y por aplicación de los principios de economía, celeridad, eficacia, flexibilidad, materialidad y ausencia de ritualismo y en atención al conocimiento público de la situación, no se incluyó en la Resolución Nº 3344/013 de fecha 3.10.2013 una enumeración explícita de los fundamentos, por cuanto se entendieron intrínsecamente establecidos en el Decreto Nº 312/012 invocado en el Atento de la citada Resolución; 
CONSIDERANDO: 1) que si bien no lo hizo en la oportunidad procesal adecuada, la administración contratante fundamenta en la presente, las razones que configuraron la causal de excepción invocada para concretar la contratación con la firma Medina & Possamai Ltda. para la realización de las obras relacionadas;
 2) que asimismo, consta en los antecedentes que oportunamente se solicitó la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas requerida por el Artículo 738 de la Ley 16.736;		
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada en sesión de fecha 30 de octubre del 2013; 
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 81:616.237 impuestos y leyes sociales incluidos (ajustable según la variación del Índice del Costo de la Construcción), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; y
[bookmark: _GoBack]3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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